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de cinco días, a contar desde el siguiente al de su notifica-
ción, debiendo señalarse un domicilio en Murcia a efectos 
de notificaciones.

Y en cuanto a la condenada al pago, para hacer uso 
de este derecho, deberá ingresar las cantidades a que el 
fallo se contrae, en la cuenta establecida en la Sucursal del 
Banco Banesto de Cartagena, cuenta n.º 3139, clave 69, 
a disposición de este Juzgado, acreditándolo mediante el 
oportuno resguardo, sin cuyo requisito no le será admitido el 
recurso; y, asimismo, al interponer el citado recurso, deberá 
constituir un depósito de ciento cincuenta euros con veinticinco 
céntimos (150,25 euros) en la citada cuenta, clave 65.

Y para que le sirva de comunicación en legal forma a 
Bibiana Zambrano Sánchez en ignorado paradero, expido 
la presente para su inserción en el “Boletín Oficial de la 
Región de Murcia”.

En Cartagena, 3 de septiembre de 2007.—La Secre-
tario Judicial, Rosa Elena Nicolás Nicolás. 

——

De lo Social número Dos de Cartagena

11952 Demanda 455/2007.

N.I.G.: 30016 4 0200463/2007.

N° Autos: Demanda 455/2007 

Materia: Despido.

Demandante: Juan Sánchez Madrid

Demandado/s: Bluefin Logística S.L., Bluefin Tuna 
S.L., Fogasa.

Doña. Rosa Elena Nicolás Nicolás, Secretario de lo 
Social número Dos de Cartagena.

Hago saber: Que por resolución dictada en el día 
de la fecha, en el proceso seguido a instancia de D. Juan 
Sánchez Madrid contra Bluefin Logística S.L., Bluefin Tuna 
S.L. , Fogasa, en reclamación por despido, registrado con 
el n.° 455/2007 se ha acordado citar a Bluefin Logística 
S.L., en ignorado paradero, a fin de que comparezca el día 
26-10-07 a las 10,00, para la celebración de los actos de 
conciliación y en su caso Juicio.

Tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado de 
lo Social número Dos sito en Angel Bruna,21-5.ª planta//sala 
vistas N.°1-1.ª planta debiendo comparecer personalmente 
o mediante persona legalmente apoderada, y con todos los 
medios de prueba que intente valerse, con la advertencia 
de que es única convocatoria y que dichos actos no se 
suspenderán por falta injustificada de asistencia.

Y para que sirva de citación a Bluefin Logística S.L., 
se expide la presente cédula para su publicación en el 
Boletín Oficial de la Provincia.

En Cartagena a 6 de septiembre de 2007.—La 
Secretario Judicial, Rosa Elena Nicolás Nicolás.

De lo Social número Dos de Cartagena

11953 Demanda 119/2007.

N.I.G.: 30016 4 0200124 /2007 
N.° Autos: demanda 119/2007.
Materia: ordinario .
Demandante: Antonio Garrigós López.
Demandado/s: Salvador Alcaraz e Hijos,S.L.
El Secretario de lo Social número Dos de Cartagena.
Hago saber: Que por resolución dictada en el día de 

la fecha, en el proceso seguido a instancia de D. Antonio 
Garrigós López contra Salvador Alcaraz e Hijos,S.L., 
Fogasa, en reclamación por ordinario, registrado con el n.º 
119/2007 se ha acordado citar a Salvador Alcaraz e Hijos,S.
L., Fogasa, en ignorado paradero, a fin de que comparezca 
el día 19 de diciembre de 2007 a las 10.50 horas, para la 
celebración de los actos de conciliación y en su caso Juicio.

Tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado de 
lo Social número 2 sito en Angel Bruna,21-5.ª planta//sala 
vistas n.°1-1.ª planta debiendo comparecer personalmente 
o mediante persona legalmente apoderada, y con todos los 
medios de prueba que intente valerse, con la advertencia 
de que es única convocatoria y que dichos actos no se 
suspenderán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte al destinatario que no se practicarán 
con el mismo sucesivas notificaciones, salvo las que 
deban revestir forma de auto o sentencia, o se trate de 
emplazamiento, por aplicación de lo dispuesto en el Art. 59 
de la LPL en concordancia con las pautas contenidas en la 
Ley de Enjuiciamiento Civil.

Y para que sirva de citación a Salvador Alcaraz e 
Hijos,S.L.,se expide la presente cédula para su publicación 
en el Boletín Oficial de la Provincia.

Cartagena, 31 de julio de 2007.—El/La Secretario Judicial.

——

De lo Social número Uno de Alicante

11920 Autos número 550/2007.

Autos Núm. Despidos - 550/2007
N.I.G.: 03014-44-4-2007-0004890
Demandantes: Luis Enrique Ranieri Ferraro.
Demandado/s: Redyser Transporte S.L.
José Agustín Rifé Fernández Ramos, Secretario Judicial 

del Juzgado de lo Social número Uno de los de Alicante.
Hago saber: Que en este Juzgado, se siguen autos 

Despidos - 550/2007 a instancias de Luis Enrique Ranieri 
Ferraro contra Redyser Transporte S.L., en el que, por me-
dio del presente se cita a Redyser Transporte S.L., quien 
se halla en ignorado paradero para que comparezca ante 
este Juzgado de lo Social, sito en Calle Pardo Gimeno, 43 
2.º al objeto de celebrar acto de conciliación y, en su caso, 
juicio, el día 8 de noviembre de 2007 a las 11:00 horas, 
con advertencia de que el juicio no se suspenderá por la 
incomparecencia injustificada de las partes.

En Alicante, 3 de septiembre de 2007.—El Secretario 
Judicial.
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IV. AdmInIstrAcIón LocAL

Alguazas

12138 Aprobación inicial del Estudio de Detalle de 
las Normas Subsidiarias de Planeamiento de 
Alguazas a petición de PROMOALPRI, en parcela 
sita en Camino del Pago (Hta. de Arriba).

Por Acuerdo de la Junta de Gobierno de fecha 25 de julio 
de 2007, se acordó aprobar inicialmente el proyecto de Estudio 
de Detalle, de las Normas Subsidiarias de Alguazas, a petición 

de PROMOALPRI, cuyo objeto es adaptar y reajustar pormeno-
rizadamente las alineaciones y rasantes de los viales a los que 
da fachada respecto a las vigentes NN.SS. de planeamiento, así 
como una reordenación de volúmenes en la parcela sita en calle 
Camino del Pago dentro del ámbito de Huerta de Arriba.

Conforme al artículo 142.1 del TRLSRM se somete a 
información pública por plazo de veinte días a partir de la 
fecha de publicación del presente anuncio en el B.O.R.M., 
quedando el expediente en Secretaría del Ayuntamiento a 
disposición de cualquiera que quiera examinarlo y formular 
alegaciones.

En Alguazas a 29 de agosto de 2007.—El Alcalde, 
José A. Fernández Lladó.

——

Bullas

12084	 Aprobando	definitivamente	el	expediente	de	modificación	de	créditos	n.º	12/07	del	Presupuesto.

En cumplimiento del artículo 169.1, por remisión del 177.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, al no haberse presentado alegaciones 
durante el plazo de exposición al público, queda automáticamente elevado a definitivo el acuerdo de Pleno de fecha 22 de 
mayo de 2007, sobre el expediente de modificación de créditos n.º 12/07 del Presupuesto en vigor, en las modalidades cré-
dito extraordinario, que se hace público resumido por capítulos:

Gastos
Partida Presupuestaria Denominación Importe
CRÉDITO EXTRAORDINARIO:

432.616
Aceras en C/ Cartagena y otras. Semaforización cruce Avda. Luís de los Reyes con Camino del Prado. 
Pasos sobreelevados en Bullas y Adoquinado de calles en la Copa. POS/07 58.163,09

432.619
Remodelación de la Avda. Francisco Puerta González Conde y rotonda en C/ Calderón de la Barca, en la 
población de Bullas.POS/07 76.206,66

433.613 Alumbrado público en C/ San Juan, Salvador Dalí y otras en la Población de Bullas. POS/07 32.376,90
442.623 Adquisición barredora 90.000,00

                         TOTAL 256.746.65

Ingresos
Subconcepto de ingresos Denominación Importe
917.01 Préstamos a largo plazo 256.746,65 €

TOTAL 256.746,65	€

Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 113 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de 
las Bases del Régimen Local, los interesados podrán interponer directamente recurso contencioso-administrativo en la forma 
y plazos establecidos en los artículos 25 a 43 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de dicha Jurisdicción.

Bullas, 3 de septiembre de 2007.—El Alcalde.

Bullas

11944 Padrón de las Tasas de agua potable, 
alcantarillado y recogida de basura perteneciente 
al Segundo trimestre del año 2007.

El Alcalde del Ayuntamiento de Bullas.

Hace saber: Que confeccionado y aprobado inicialmente 
el Padrón de las Tasas de agua potable, alcantarillado y recogi-

da de basura perteneciente al segundo trimestre del año 2007, 
se expone el mismo al público en la Secretaría de este Ayunta-
miento para que pueda ser examinado por los interesados, que 
podrán formular ante la Alcaldía de este Ayuntamiento recurso 
de reposición, previo al contencioso-administrativo, en el plazo 
de un mes a partir de la presente notificación colectiva.

Caso de no haber reclamaciones el mismo se elevará 
a definitivo.

Bullas, 23 de agosto de 2007.—El Alcalde.

——


